
ORDENANZA Nº 237/2023 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º: MODIFICASE el Art. 3º de la Ord. 248/2020, por el siguiente 

texto: “Apruébese parcialmente el loteo del inmueble descripto en el Art. 1 de la 

presente ordenanza, sobre calle Florentino Ameghino entre las calles La Rioja 

y Leopoldo Lugones, en razón de haberse ejecutado sobre los lotes resultantes 

de la subdivisión  en ese sector, las obras de infraestructura básicas de energía 

eléctrica domiciliaria con alumbrado público, agua potable y cordón cuneta. 

Prorrogase por el Plazo de seis meses a partir de la promulgación de la 

presente, el plazo para la ejecución de las obras de infraestructura básicas en 

la superficie no habilitada descripta en el artículo 1° de energía eléctrica 

domiciliaria con alumbrado público, agua potable y cordón cuneta”. 

 

ARTÍCULO 2º: MODIFICASE el Art. 4º de la Ord. 248/2020, por el siguiente 

texto: “La municipalidad no recibirá boletos de compraventa y/o cualquier otro 

instrumento sobre lotes, ni otorgará certificados de construcción de obra en el 

inmueble descripto en el artículo 1°, hasta que no se hayan ejecutado en toda 

su superficie las obras de energía eléctrica domiciliaria y alumbrado público, 

Red de agua potable y Cordón cuneta, a excepción del sector habilitado del 

loteo de conformidad al Art. 3 de la presente ordenanza. 



ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al 

R.M. y archívese.   

FECHA DE SANCIÓN: 06/12/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 
            Secretaria H.C.D.                                                   Presidente H.C.D. 
      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 
 
 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   1339   /2023           DE FECHA     11   /   12   /2023 


